
CONSTANCIA SECRETARIAL: La dejo en el sentido que el 12 de abril de 2023 fue notificada por 
aviso la parte demandada, el día 11 de mayo del mismo año a la hora de las 5:00 p.m., venció el 
término concedido para contestar la demanda. En tiempo hábil contestó propuso excepciones y 
demanda de reconvención. 
 
Armenia, Quindío, junio veintiséis (26) de 2023.  
 
 
 
GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA 

 
 
EXPEDIENTE 2022 00238-00 
Divorcio  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío, junio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023).  
 
 
Conocida la constancia que antecede, téngase por contestada la demanda, de acuerdo a 
lo previsto en el artículo 96 del Código General del Proceso, en relación con la parte pasiva 
señora CLAUDIA MILENA ROBAYO ORTIZ, dentro del presente proceso de DIVORCIO, 
DE MATRIMONIO RELIGIOSO promovido a través de apoderada judicial por JHON 
FREDDY CUELLAR RAVE. 
 
Al doctor WILLIAM OROZCO DUQUE se le reconoce personería para actuar en los 
términos del poder a ella conferido, en representación de la parte pasiva. 
 
De otro lado, una vez se trabe la Litis, con relación a la demanda de reconvención, de 
acuerdo al artículo 370 del Código General del Proceso, se correrá traslado a la parte 
interesada por cinco (5) días de las excepciones propuestas por la parte demandada 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 

JUEZ 

l.v.c. 
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